
RESOLUCION 

Vista la necesidad de regularizar para el ejercicio 2026 la colaboración entre el Ayuntamiento de
Cullera y la Asociaciones Animalistas “Associació Animal per Cullera”, con la firma de un nuevo
convenio, y teniendo en cuenta: 

I.- Lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones que regula como mecanismo
de concesión ordinaria la concurrencia competitiva, si bien el punto segundo a) del mismo artículo
regula que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas normativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en
los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

II.- El artículo 28 de la Ley General de Subvenciones, el procedimiento de concesión directa de
subvenciones regula que los convenios serán instrumento habitual para canalizar las subvenciones
previstas normativamente en lo Presupuestos Generales del Estado o de las corporaciones locales. 

III.- El expediente cuenta con el informe favorable de Intervención de Fondos de fecha 28-01-2026,
según  el  cual  se  ha  practicado  la  retención  de  créditos  de  la  aplicación  3132  4801,  RC:
22026000449 – Subvención Associació Animal per Cullera 

IV.- Así mismo consta en el expediente informe jurídico de fecha  5-02-2026 e informe-propuesta
del Responsable del Servicio de Medio Ambiente favorable a la aprobación del presente convenio
de fecha 06-02-2026. 

V.- El convenio de colaboración que el ejercicio 2025 fue suscrito con esta misma asociación, y
para los mismos fines ha sido correctamente justificado. 

Por todo lo expuesto en virtud de las facultades que me confiere el art. 21.1 de la Ley de Bases de
Régimen Local, 7/1985 de 2 de abril, RESUELVO: 

Primero.-  Aprobar  los  convenios  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de  Cullera  y  las
asociaciones animalistas locales: Associació Animal per Cullera: 

“CONVENIO A SUSCRIBIR PARA OTORGAR LA SUBVENCIÓN EN MATERIA
DESTINADAS A LAS ENTIDADES COLABORADORAS EN LA GESTIÓN DE

COLONIAS FELINAS DE CULLERA 

En Cullera, a 12 febrero de 2026.

REUNIDOS 

De  una  parte,  Jordi  Mayor  i  Vallet,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Cullera,  en  la
representación que ostenta en virtud del artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de  las  Bases  del  Régimen Local,  con autorización  para  suscribir  el  presente  Convenio,  con la
asistencia de la Secretaria General del Ayuntamiento de Cullera, Anna María Miquel Lasso de la
Vega.

Y de otra parte, Dª. Esther Clarí Muñoz, DNI: 20848192A Presidenta, en nombre y representación
de Associació Animal per Cullera,  CIF: G09644071, actuando especialmente autorizado para la
firma  del  presente  Convenio  por  Acuerdo  de  Asamblea  de  26-11-2024.  N.º  Inscripción  en  el
Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana: Sección Primera- CV-01-062977-V.
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Ambas partes, se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria para
suscribir este Convenio y a tal efecto, 

EXPONEN 
1.- Desarrollar las  competencias en la que se fundamenta la actuación de cada una de las partes
firmantes. Por parte del Ayuntamiento de Cullera, cumplir con las disposiciones legales en materia
de gestión de las colonias felinas el municipio, siguiendo lo dispuesto en la Ley 7/2023, de 28 de
marzo,  de  protección  de  los  derechos  y  el  bienestar  de  los  animales.  Por  parte  de  la  entidad
Associació Animal per Cullera, prestar asistencia a las colonias felinas de Cullera, siguiendo con
lo dispuesto en sus estatus y con la finalidad de perseguir el interés general. 

2.- Que la finalidad del presente Convenio es la gestión de las colonias felinas y gatos errantes del
municipio de Cullera según lo dispuesto en la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los
derechos y el bienestar de los animales. Concretamente el presente convenio cubre las necesidades
de asistencia sanitaria, alimentación, mejora de la salubridad de las colonias felinas, mejora de las
condiciones  de  vida  de  los  felinos,  control  poblacional  mediante  el  método  CER  (Captura,
Esterilización y Retorno), seguimiento de las poblaciones de gatos errantes y colonias felinas en el
ámbito municipal, registro de las personas cuidadores de dichas colonias y realización de acciones
de información y sensibilización relacionadas con el abandono animal y la gestión de las colonias
felinas. 

3.- El carácter de la subvención instrumentada con la firma de este Convenio, es una subvención
concedida en régimen de concesión directa, prevista en el articulo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y el articulo 16 de, ya que se trata de una subvención
prevista nominativamente en el Presupuesto municipal del año 2026. 

Por todo ello, el Ayuntamiento de Cullera, tiene interés en colaborar en los objetivos expuestos y
considera  conveniente la  firma del  presente Convenio  de Colaboración para  poder  otorgar  esta
subvención. 

Así pues, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y con lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan suscribir
el presente Convenio. El cuál se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración de la entidad Associació Animal
per  Cullera,  con el  Ayuntamiento  de  Cullera  para  la  gestión  de las  colonias  felinas  y gatos
errantes en la localidad. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES Y COMPROMISOS DE LAS PARTES. 

Así, el Ayuntamiento de Cullera se compromete a las siguientes obligaciones: 

El  Ayuntamiento  de  Cullera,  se  compromete  a  aportar  a  la  Asociación  firmante  de  este
Convenio, en concepto de subvención, la cuantía de 4.000,00 euros, para el cumplimiento de
los fines del convenio, conforme consta en el Plan estratégico de Subvenciones.
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A facilitar a esta Asociación las actuaciones, en materia de gestión de colonias felinas y gatos
errantes, ya desarrolladas por el Ayuntamiento de Cullera,

Dichas actuaciones tienen los siguientes objetivos: 
• Actuar e informar sobre las colonias felinas y gatos errantes cuando sea necesario, en
especial  en  situaciones  de  emergencia,  con  el  objeto  de  conseguir  el  confort  de  los
animales, haciéndolo compatible con el bienestar del vecindario y con la salubridad del
lugar,  y  de conformidad con las  acciones  acordadas  por  ambas partes,  siempre con el
debido cumplimiento a las distintas legislaciones vigentes en materia de protección animal.

•  Establecer  un censo  aproximado con el  estado sanitario  de  la  población felina en  el
municipio, informar sobre las medidas necesarias para mejorarlo, así como la cooperación
para  asegurar  el  control  de  la  natalidad  de  las  colonias,  y  permitir  una  identificación
sencilla  de  los  animales  que  la  forman.  Para  conseguirlo  las  entidades  colaboradoras
seguirán  los  protocolos  de  actuación  que  se  iniciarán  con la  captura  de  los  animales,
desparasitación,  microchipado,  esterilización  y  retorno  (o  inclusión  del  animal  en  un
programa de adopción siempre que sea posible y recomendable). 

•  Mantener  una  coordinación  continuada  con  la  asociación  y  supervisar,  mediante  los
distintos servicios municipales, el adecuado cumplimiento por parte de la asociación de las
medidas resultantes de este convenio y los planes de gestión establecidos. 

• Convocar a las personas interesadas en el cuidado de las colonias felinas y gatos errantes
para su identificación y formación por parte de la asociación o del Ayuntamiento, mantener
y actualizar el registro de personas autorizadas para el cuidado de las colonias felinas y
gatos errantes, facilitar la correcta identificación de las personas cuidadores y el correcto
cumplimiento y desarrollo del plan de gestión de colonias felinas local. 

• Establecer y mantener un registro de animales a partir del censo de los gatos comunitarios
y el mapeo de las colonias felinas del municipio facilitados por las asociaciones locales
colaboradoras u otras personas o entidades.

 •  Facilitar  a  la  Conselleria  competente en Bienestar  Animal,  el  acceso a  los registros
señalados en los dos puntos anteriores. 

• Localizar y facilitar la utilización de espacios adecuados como enclaves para las colonias
felinas cuando haya que trasladar a las mismas en caso de que éstas no puedan permanecer
en sus localizaciones actuales. 
• Abonar los gastos alimenticios y veterinarios derivados de la aplicación de los distintos
planes  de  gestión  de  colonias  felinas,  según  el  presupuesto  disponible  (incluyendo
desparasitación y vacunación, esterilización, microchip identificativo, asistencia veterinaria
de  animales  heridos,  atropellados  y/o  enfermos,  siempre  con  el  límite  de  la  cantidad
estipulada en el convenio. 

•  Impulsar  campañas  de  concienciación  ciudadana  en  relación  a  los  beneficios  de  las
colonias felinas debidamente controladas. 

• Adoptar las medidas necesarias para salvaguardar el  bienestar de los animales de las
colonias felinas ante posibles agresiones externas. 
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• Notificar a la Conselleria con competencias en materia de Bienestar Animal las distintas
acciones derivadas de este convenio, así como sus resultados y los problemas que puedan
surgir a lo largo de su desarrollo. 

Son obligaciones de la entidad Associació Animal per Cullera que firma el presente convenio
las siguientes: 

• Colaboración en la realización, mapeo y actualización de un censo felino en el municipio.

• Colaborar en la creación de un censo de gatos comunitarios y un mapeo de las colonias
felinas en el municipio. 

•  Coordinar  y  supervisar  la  ejecución  del  plan  de  gestión  de  colonias  felinas  en  el
municipio. Se prestará especial atención a la aplicación del método CER de control de
población felina en el municipio. A tal efecto se establecerán planes de acción que se irán
ejecutando según el presupuesto disponible por el Ayuntamiento de Cullera sin perjuicio de
la financiación que la asociación pueda obtener de otras fuentes. 

• Identificar a las personas alimentadoras y gestoras para el cuidado de las colonias de
animales urbanos en el municipio. 

•  Participar  en  las  acciones  de  sensibilización  y  información  en  materia  de  abandono
animal y gestión de las colonias felinas. 

• Colaborar con el Ayuntamiento en cuanta información sea requerida por el mismo, en
relación  al  estado  de  las  colonias  felinas  del  municipio.  •  Atendiendo  a  los  recursos
disponibles. 

TERCERA.- FINANCIACIÓN DE ESTE CONVENIO: PAGO Y JUSTIFICACIÓN. 

El Ayuntamiento, vista la finalidad de este convenio que se subscribe, concederá a la “Associació
Animal per Cullera” este año 2026 una subvención económica directa de 4.000 euros con cargo
al  aplicación  presupuestaria  "3132  4801  SUBVENCIÓN  ASSOCIACIÓ  ANIMAL  PER
CULLERA"  para  financiar  pagos  corrientes  que  se  produzcan  en  la  asociación  para  la
realización de su actividad, incluidos los gastos derivados del cumplimiento de los objetivos del
presente convenio  descritos en la cláusula 2ª y en el Plan de Gestión Ética de Colonias Felinas
de Cullera. En ningún caso serán subvencionables gastos de inversión.

La entrega de la subvención se hará este año 2026 en un único pago del 100%.
Como perceptora de una subvención la Asociación tendrá que justificar con fecha límite el 15 de
diciembre de 2026, como mínimo una cantidad igual al importe de la subvención. 

La  justificación  de  los  gastos  se  realizará  mediante  la  cuenta  justificativa  firmada  por  el
presidente/a o representante de la asociación en el modelo oficial creado al efecto que deberá ser
presentado  en  la  oficina  ATÉN  del  Ayuntamiento  o  en  la  sede  electrónica
https://cullera.sedipualba.es/.

Además de esta cuenta justificativa, la entidad beneficiaria de la subvención tendrá que presentar
la documentación que acredite estar al corriente de sus obligaciones con hacienda (AEAT) i con
la Seguridad Social,  o si es el caso un informe de la Seguridad Social de inexistencia como
empresa.
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La cuenta justificativa contendrá la relación de los gastos de la asociación que justifiquen la
subvención  concedida  y  deberá  estar  acompañada  de  las  facturas  originales  o  fotocopias
compulsadas de las mismas y de los resguardos de las transferencias bancarias realizadas. El
pago en efectivo solo se admitirá en facturas de cuantía inferior a los 500 euros debidamente
cumplimentadas (pequeños comercios, supermercados...),  no siendo admitidos tickets, recibos
etc..

Las  facturas  deberán  reunir  los  requisitos  exigidos  en  el  Real  Decreto  1496/2003  de  28  de
noviembre y en todo caso estar fechadas en el ejercicio económico en el cual se haya concedido
la subvención: 
-Nombre o razón social de la empresa que factura 
-NIF o CIF 
-Fecha de emisión 
-Importe y desglose del mismo 
-IVA aplicable e importe total con IRPF o no según proceda.

Esta  justificación se completará con una memoria de las actividades ejecutadas  a efectos  de
cumplir el Plan Estratégico de Subvenciones.

CUARTA.-  CONSECUENCIAS  POR  INCUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  Y
COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES. 

De conformidad  con  el  artículo  37  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  se  procederá  a  la
minoración total o parcial de la subvención en principio concedida y, si procede, al reintegro de
las cantidades indebidamente percibidas por anticipado, en estos casos:

• Gastos indebidamente justificados. 
• Gastos que contravengan el presente convenio. 
• Actuaciones contrarias a la legislación de bienestar animal o las ordenanzas municipales
aplicable 

QUINTA.- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL EJECUCIÓN CONVENIO. 

El seguimiento, vigilancia y ejecución del presente convenio se realizará de forma conjunta por
parte de Servicios Generales y Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Cullera, siendo
la jefatura de Servicio de Medio Ambiente el técnico responsable del mismo. 

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA Y EJECUCIÓN DEL CONVENIO. 

La duración del convenio será para la anualidad del 2026 y entrará en vigor en la fecha de su
firma. 

SÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

El presente Convenio de Colaboración, tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto
en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, y queda fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos  del  Sector  Público.  Las  cuestiones  litigiosas  surgidas  sobre  la  interpretación  o
aplicación, desarrollo o su justificación, se intentarán resolver entre las partes de común acuerdo,
y en caso de no ser esto posible, corresponderá a la jurisdicción contencioso-administrativa su
resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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OCTAVA.-  CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE
CARÁCTER PERSONAL. 

En  relación  con  el  desarrollo  y  ejecución  de  este  convenio,  las  partes  que  lo  subscriben
reconocen  expresamente  el  sometimiento  de  cualquier  actividad  de  tratamiento  de  datos  de
carácter personal que se produzca durante la ejecución y en el marco del presente convenio, a la
normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, y en virtud de
ellos,  manifiestan  su  respectiva  obligación  de  cumplir  el  Reglamento  (UE)  2016/679  del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas
físicas en relación al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (a partir de ahora RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales (a partir de
ahora LOPDGDD). Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por duplicado
ejemplar. 

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por duplicado ejemplar” 

  
Segundo.-  Trasladar  el  contenido  de  la  presente  Resolución  al  representante  de  la  asociación
animalista colaboradora y emplazarle para la firma de este convenio de colaboración el próximo
jueves 12 de febrero a las 20 horas en el Auditorio Municipal, trasladar a Intervención y Tesorería
Municipales.

Tercero.- Ordenar su publicación en el tablón de edictos electrónico y su posterior publicación en la
BDNS a  efectos  de  dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. 
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